
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de enero de 2022. Señora Juez, paso a despacho la 

solicitud presentada por el demandante cesionario, para decidir. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 008 
RADICACIÓN:    2014-00092-00  
PROCESO:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    BANCO CORPBANCA  
DEMANDADO:    ARTURO MEJÍA ARISTIZABAL  

  MARÍA AZUCENA HENAO DE MEJÍA 
 

 

 
En atención a los solicitado por la parte demandante cesionaria, se dispone 

requerir al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Manizales para que, de forma inmediata, se pronuncie frente al oficio 192 del 3 de 

marzo de 2021, remitido vía correo electrónico el 5 de marzo de 2021 

 

NOTIFÍQUESE 
MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 002 del 13 de 

enero de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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